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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

5651 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. por el que
se hace público el otorgamiento de la concesión para aprovechamiento
de 0,365 l/s de agua del Arroyo Turiello en el paraje "El Picón" en La
Baña, T.M. de Encinedo (León), con destino a uso industrial, en el lugar
de Paraje "El Picón" La Baña, término municipal de Encinedo (León).
Expediente: A/24/10289.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116.6 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se hace
público, para general conocimiento, de que por resolución de la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. de fecha 29 de enero de 2026 y como resultado del
expediente incoado al tal efecto, le ha sido otorgada a Pizarras La Baña, S.A., la
oportuna concesión para aprovechamiento de 0,365 l/s de agua del Arroyo Turiello
en el paraje "El Picón" en La Baña, T.M. de Encinedo (León), con destino a uso
industrial, en el lugar de Paraje "El Picón" La Baña, término municipal de Encinedo
(León).

Ponferrada, 19 de febrero de 2026.- Jefe de Servicio Técnico, Óscar González
Puche.
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